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1. Introducción 

 

En Dinamarca existen actualmente dos regímenes de tenencia de la vivienda con raíces en el 

asociacionismo y cooperativismo de vivienda de finales del siglo XIX y principios del siglo XX. Su 

evolución viene marcada por tres procesos que han influenciado de forma determinante las 

estructuras políticas, económicas e institucionales del país. En primer lugar, el cooperativismo 

de producción y consumo que surge en el mundo agrario de pequeños y medianos 

productores y de carácter no-socialista. En segundo lugar, un movimiento obrero urbano y con 

fuertes lazos a la socialdemocracia. Finalmente, el desarrollo de un Estado de bienestar de 

orientación universalista tras la segunda guerra mundial. El asociacionismo y cooperativismo 

de vivienda se desarrolla en los intersticios de estos tres procesos. A muy grandes rasgos, la 

experiencia del cooperativismo agrario lega unas prácticas que son recogidas y modificadas 

por el movimiento obrero. A su vez, la estrategia reformista de la socialdemocracia las inserta 

y arropa en el proceso de constitución del Estado del bienestar y el posterior desarrollo de las 

políticas públicas de vivienda.  

La longevidad física de los inmuebles y la aversión a cambios en los derechos de propiedad una 

vez estos han sido instaurados, hacen del sector de la vivienda un ámbito de fuertes inercias 

históricas e institucionales (path dependencies) (Bengtsson, 2007). Es por esta razón por la que 

el siguiente texto introductorio viene acompañado de una mirada histórica de largo recorrido.  

 

2. Descripción y ubicación 

 

Los dos modelos de tenencia de la vivienda que se analizarán son las cooperativas de vivienda 

Andel y las asociaciones de vivienda Almene. La traducción literal del término Andel es 

“participación” o “acción”, en este caso, la participación que tiene cada socio en el patrimonio 

de la cooperativa. Se conocen como Andelsboligforening, cuya traducción literal es: 

“asociación cooperativa de vivienda” y su traducción más ajustada: “cooperativa de vivienda”. 

Suele estar precedido por el calificativo privat, “privado”, esto es, cooperativas de vivienda 

privadas, para diferenciarlas precisamente del otro modelo analizado: el modelo Almene. 

Almene se traduce literalmente como “común”. Las asociaciones de vivienda almennyttige, son 

de “utilidad común” o “utilidad pública”, aunque se entienden más bien como asociaciones de 

vivienda sin ánimo de lucro. Pararse un momento en la etimología puede resultar un poco 

confuso, pero a la vez muy ilustrativo del origen y las características determinantes de estos 

modelos. Por una parte, el solapamiento entre “cooperativa”, “asociación”, “asociación 

cooperativa”, etc. indica su origen compartido. Por otra parte, los términos “participación” y 

“común” (“Andel” y “Almene”) captan lo esencial del diseño organizativo e institucional de 

cada modelo que explica en buena medida su devenir marcadamente distinto. En el siguiente 

texto me referiré a los dos modelos como el de las Cooperativas Andel y el de las Asociaciones 

Almene.  
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Existen en torno a 10.000 cooperativas Andel1 que conforman un 7% del parque de viviendas 

danés y un 32% del de Copenhague (ver Gráfico 1). Aproximadamente la mitad de las 

cooperativas son miembros de la Asociación Danesa de Vivienda Cooperativa Privada (ABF en 

danés), una organización lobbyista y de difusión de los valores del sector.  

Gráfico 1: Viviendas por régimen de tenencia en Copenhague y Dinamarca, 2015 (%) 

Fuente: Statistics Denmark, Ministerio de Vivienda.  

Cada cooperativa Andel tiene la propiedad de y gestiona un conjunto residencial, sea un 

bloque o complejo de bloques de pisos o un conjunto de casas. Cada socio de la cooperativa 

tiene una participación en el patrimonio colectivo del conjunto residencial que le garantiza el 

usufructo de su vivienda y de los espacios comunes y el derecho a participar y votar en las 

estructuras de gestión y decisión de la cooperativa. La compra-venta de la participación está 

regulada a dos niveles, por el reglamento interno propio de cada cooperativa y por la 

legislación vigente, en particular la Ley de Cooperativas de Vivienda (Andelsboligloven), que 

prevalece sobre cualquier reglamentación interna. La cooperativa puede regular el acceso a 

través de listas de espera o permitir a cada miembro escoger a quién vender su participación o 

a proponer una venta que será ratificada por la junta según criterios consensuados. El 

andelskrone, o precio máximo al que puede venderse la participación, refleja el valor de la 

propiedad de la cooperativa y está regulado por ley. Cada cooperativa pueda escoger uno de 

los tres criterios disponibles sobre los cuales calcular el valor de su propiedad: (1) el coste 

inicial de la compra de la propiedad por parte de la cooperativa, (2) una tasación de la 

propiedad llevada a cabo por las autoridades tributarias cada dos años basada en su valor de 

                                                           
1
 Una aproximación a partir de información en www.abf-rep.dk. Según las estadísticas oficiales, existen 

en torno a 200,000 casas o apartamentos en régimen Andel . Sin embargo, no hay datos oficiales sobre 

el número de cooperativas Andel a las que estas casas o apartamentos pertenecen.  

http://www.abf-rep.dk/


5 

 

mercado como vivienda en régimen de alquiler privado, o (3) una tasación basada en el mismo 

criterio pero llevada a cabo por un tasador privado.  

El precio máximo de la participación se refleja en un índice por metro cuadrado = 

(Valor de la propiedad (conjunto residencial) + otros activos de la cooperativa – pasivos (deuda)) / 

Depósitos originales de los socios en su momento de incorporación 

Al ser multiplicado por los metros cuadrados de la vivienda en cuestión, resulta el precio 

máximo de la venta. El precio máximo se ajusta también a las mejoras realizadas en la vivienda 

por el socio saliente o a los desperfectos ocasionados. La cooperativa puede decidir limitar el 

precio máximo por debajo de lo que permite la ley, pero nunca autorizar una venta por encima 

del tope permitido. La cooperativa, además, no puede disolverse y vender sus viviendas por 

separado como propiedad privada en el libre mercado. En caso de disolución, la cooperativa 

solo puede vender sus inmuebles para que sean dedicados a la vivienda en alquiler. En inglés, 

este modelo se clasificaría como un limited-equity cooperative, en la cual la evolución del valor 

patrimonial está limitada por una serie de regulaciones que la desvían de su evolución en el 

mercado libre. Además de desembolsar la participación como depósito inicial, cada socio debe 

pagar una cuota mensual para cubrir los gastos comunes de la cooperativa, que incluyen 

gastos de mantenimiento y de amortización de créditos e hipotecas.  

Por su parte, el sector de las Asociaciones Almene constituye un 20% del parque de viviendas 

tanto de Copenhague como del país en su conjunto (ver Gráfico 1). El sector lo conforman 550 

asociaciones de vivienda sin ánimo de lucro con 7.000 conjuntos residenciales (BL, 2015b). La 

práctica totalidad de las asociaciones son miembros de la Federación Nacional de Asociaciones 

de Vivienda (BL en danés). Cada asociación es de propiedad colectiva de sus habitantes. Estos 

sin embargo residen en régimen de alquiler indefinido. Los inquilinos participan en los 

procesos de toma decisión sobre la gestión de su conjunto residencial y asociación y el sector 

más ampliamente, a través de unas estructuras multi-nivel de democracia interna. Las 

Asociaciones Almene son instituciones independientes, pero están sujetas a una estricta 

regulación y supervisión pública e insertadas en un circuito de financiación bajo control y 

apoyo estatal.  Las autoridades municipales tienen derecho a colocar al 25% de los inquilinos 

según sus propios criterios sociales. El acceso al resto de viviendas está mediado por listas de 

espera abiertas a cualquier ciudadano independientemente de su condición socio-económica. 

No existe posibilidad de capitalización patrimonial por parte de los habitantes al abandonar la 

vivienda, a parte de la valoración de mejoras o desperfectos ocasionados2. En este sentido, se 

clasifica claramente como un modelo non-equity. 

 

 

 

                                                           
2
 En el año 2004 se abrió una vía muy restringida que permite al inquilino ejercer el derecho a comprar 

la vivienda en propiedad. Esta norma se analiza en la sección 4.  
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Tabla 1: Características básicas de viviendas Almene y Andel 

 Asociaciones Almene  Cooperativas Andel  

Tipo de propiedad Colectiva, compartida entre 
conjunto residencial y 
asociación de vivienda 

Colectiva, a nivel de 
cooperativa individual 

Forma de tenencia Contrato de alquiler 
indefinido 

Participación en la propiedad 

Forma de administración Independencia financiera de 
cada conjunto residencial, 
soberanía política compartida 
entre conjunto residencial y 
asociación, supervisión 
municipal.    

Independencia completa de 
cada cooperativa 

Conjunto de derechos del 
habitante  

Derecho a uso, voto y 
participación en estructuras 
de democracia interna  

Derecho a uso, voto en 
asamblea de gestión, venta 
de la participación*, uso de la 
participación individual como 
aval para créditos personales, 
derechos hereditarios 

Posibilidad de capitalización 
patrimonial individual 

No** Limitada 

*En algunas cooperativas es la junta la que gestiona la compra-venta. 
**Existe una posibilidad muy restringida de derecho a la compra de la vivienda en propiedad.  
Fuente: Elaboración propia 
 

Las Asociaciones Almene están presentes tanto en contextos rurales como urbanos, mientras 

que las cooperativas Andel  se concentran mayoritariamente en las grandes urbes del país. En 

Copenhague, el stock de vivienda Almene  está repartido a lo largo del espacio urbano aunque 

con una densidad mayor en los barrios periféricos y semi-periféricos de la ciudad (ver Anexo 

1). Esto es debido a su participación en el desarrollo urbano relativamente tardío danés,  con el 

pico de producción de obra nueva en los años 60 y 70 (ver Gráfico 2) en forma de grandes 

construcciones en espacios limítrofes a medida que avanzaba la expansión urbana y sub-

urbana.  Su presencia en distritos relativamente más céntricos se explica por los proyectos de 

menor escala en los años 40 y 50 y por su rol en algunos procesos de “renovación” urbana 

basados en la demolición y nueva construcción, como fue el caso del barrio de Norrebro en los 

años 80. Las Cooperativas Andel  por su parte, tienen una densidad más alta en los distritos 

céntricos de la ciudad. Esto es debido a que la gran mayoría se fundaron a partir de la 

conversión de bloques de pisos en régimen de alquiler privado a cooperativas conformadas 

por los inquilinos. Estos edificios reconvertidos son de un stock de viviendas más antiguo 

construidos por el mercado de alquiler privado en su época de predominio previo a la segunda 

guerra mundial.  

Las características físicas y arquitectónicas de los inmuebles presentan mucha heterogeneidad, 

ligada al largo recorrido histórico de estos modelos y su transición a través de distintas fases 

del desarrollo urbano. Los inmuebles reflejan los valores arquitectónicos y culturales de cada 

época y el contexto de escasez habitacional, políticas de planificación urbana, restricciones 

presupuestarias, correlación de fuerzas sociales y políticas y el más amplio conjunto de 
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condiciones socio-económicas. Sin embargo, predominan los conjuntos habitacionales de más 

alta densidad en forma de bloques de pisos y también la presencia de espacios comunes. Estas 

características han estado siempre en tensión con los valores ideológicos que subyacen en el 

ideal pequeño-burgués de la “casita” con jardín individual en propiedad que tanto pesa en el 

imaginario danés. El sector de las Asociaciones Almene aúna mayoritariamente conjuntos de 

torres de pisos de gran altura, bloques de bajas dimensiones y chalets adosados. La mayoría de 

las Cooperativas Andel  por su parte, han heredado los inmuebles construidos por el mercado 

de alquiler privado. Ambos modelos se caracterizan por la presencia habitual de espacios 

comunes: patios interiores compartidos, lavanderías colectivas y salas o casetas para 

reuniones y fiestas. En ambos modelos se han llevado a cabo proyectos de co-housing, con 

mayor grado de servicios e instalaciones compartidas. 

El sector Almene, además, ha servido frecuentemente de vanguardia en la aplicación de 

nuevas técnicas de construcción y rehabilitación. Ha sido un laboratorio de “buenas prácticas” 

funcional para establecer el listón hacia el resto del mercado de vivienda. Esta posición quizás 

le ha acabado pasando factura tras la fase racionalista y productivista corbusierana, pero 

también ha significado que el sector tiene unos altos estándares de seguridad, de instalaciones 

y también ecológicos. Las primeras regulaciones de eficiencia energética, por ejemplo, se 

introdujeron en los códigos de edificación daneses en el año 1961, mientras que en el sector 

Almene ya existían desde 1948. Hoy en día muchas viviendas Almene se construyen según el 

código energético que entrará en vigor en el año 2020.  

En cuanto al perfil socioeconómico de los habitantes, ambos sectores han sido hogar 

mayoritariamente de las clases populares del país. A lo largo del tiempo sin embargo, han 

transcurrido, y continúan transcurriendo, importantes cambios en este aspecto que se irán 

desgranando en los próximos apartados.  

Tabla 1: Renta disponible de residentes (mayores de edad) por régimen de tenencia, 

Dinamarca 2014 (DKK) 

 Promedio Decil 0-10 Decil 90-100 

En propiedad 245,000 87,000 388,000 

Cooperativas Andel 178,000 71,000 292,000 

Alquiler privado 162,000 52,000 275,000 

Asociaciones Almene* 155,000 64,000 241,000 

Todos 209,000 69,000 343,000 

*Incluye vivienda estatal. Fuente: Statistics Denmark, Ministerio de Vivienda. 

La Tabla 1 muestra como en la actualidad los inquilinos de las Asociaciones Almene tienen la 
media de ingresos más baja, aunque la media del decil inferior está por encima de la de los 
inquilinos en el sector de alquiler privado. Esto es debido a que en este último sector existe un 
stock de viviendas de pequeñas dimensiones y peor estado de mantenimiento y por lo tanto, 
alquileres relativamente bajos. Los alquileres en la mayor parte del sector privado además 
están muy regulados y los inquilinos pueden optar por ayudas públicas al pago del alquiler 
como también pueden su contrapartes Almene. Asimismo, es debido a que, a causa de los 
tiempos de espera en las listas de acceso a las Asociaciones Almene, para muchos estudiantes 
y trabajadores migrantes recién llegados de otras localidades o del extranjero el alquiler 
privado es la única opción disponible. De todas formas, en las Asociaciones Almene están 
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sobrerrepresentados los desempleados, pensionistas y migrantes de origen no europeo (ver 
Tabla 2). Destaca por lo tanto su rol “social”, a pesar de su ethos universalista orientado a 
todos los estratos de la sociedad danesa.   

Tabla 2: Composición de residentes (mayores de edad) por régimen de tenencia (% de 
residentes), Dinamarca 2014 

 En propiedad Cooperativas 
Andel 

Alquiler 
privado 

Asociaciones 
Almene* 

Todos 

Familias con hijos 45 24 26 31 37 

Solteros 11 33 34 39 23 

Pensión de jubilación 19 23 14 24 19 

Pensión discapacidad 3 3 5 11 5 

Edad 18-25 8 13 26 15 13 

Estudiantes 1 8 14 5 5 

Educación superior 31 35 25 14 27 

Desempleados 2 3 4 5 3 

Inmigrantes “no-
occidentales” 

3 5 5 17 6 

*Incluye vivienda estatal. Fuente: Statistics Denmark, Ministerio de Vivienda. 

Los ingresos de los cooperativistas Andel por su parte reflejan la caracterización común de este 

régimen de tenencia como una categoría “intermedia” entre vivienda en alquiler y en 

propiedad (Andersen, 2006). En la Tabla 2  destaca su alto nivel de educación superior, empleo 

y en comparación con el sector propietario, soltería. Es en definitiva, una opción popular entre 

las jóvenes “clases creativas” que trabajan en el dinámico sector servicios que se ha 

desarrollado en la Copenhague post-industrial.   

 

3. Elementos estructurantes3 

 

3. 1.) Marco regulador 

 

Asociaciones Almene: 

La legislación que regula las Asociaciones Almene es el resultado de una larga evolución de 

reglamentaciones a partir de las primeras ayudas públicas a los proyectos filantrópicos, 

asociaciones y cooperativas de vivienda a finales del siglo XIX. Los primeros programas de 

ayudas públicas empezaron en 1887, pioneros a nivel europeo, y se ampliaron y aumentaron 

en los años de entre-guerras (Bro, 2009, pp. 10–12). Las regulaciones se fueron desarrollando 

para dar respuesta a problemas relacionados con la malversación de fondos y prácticas 

especulativas, la proliferación de asociaciones “pirata” y las grandes plusvalías individuales que 

se generaban a partir de la reventa de las viviendas subvencionadas. Tras dos reformas en 

1933 y 1938 se asentaron las características básicas de lo que sería el sector Almene: la 

                                                           
3
 Los diagramas del Anexo 2 pueden resultar útiles para esta sección.  
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propiedad colectiva y la prohibición de compra-venta de estas viviendas en régimen de 

propiedad individual (Jensen, 2013a, p. 78).   

 

El sector Almene está regulado por una cuerpo legislativo propio (Almenboligloven) y también 

por el que afecta a la vivienda en alquiler más ampliamente. Algunos de los aspectos del marco 

regulador e institucional que caben destacar tienen que ver con el importante rol de las 

autoridades estatales municipales y centrales en la supervisión y los procesos de gestión y 

decisión del sector. Así, una Asociación Almene debe tener el visto bueno de la autoridad 

municipal para llevar a cabo una promoción, que además tiene potestad para colocar a una 

cuarta parte de los habitantes, como se ha mencionado anteriormente. Las autoridades 

centrales por su parte tienen el control en última instancia sobre los “fondos comunes” del 

sector que se nutren del pago de alquileres (desarrollado en apartado 3. 2.).  

 

Cooperativas Andel:  

 

Las Cooperativas Andel por su parte se desenvuelven en un marco más desregulado y disfrutan 

de una autonomía mayor. Como ya se ha mencionado, las históricas cooperativas obreras 

Andel pertenecientes a gremios y sindicatos se fueron regulando hasta integrarse en el modelo 

del sector de las Asociaciones Almene. No es hasta finales de los años 70 que las Cooperativas 

Andel vuelven a reaparecer como régimen de tenencia diferenciado. En el año 1976 se 

introdujo una ley que obliga a los propietarios de bloques de vivienda en alquiler que decidan 

vender sus inmuebles, a dar prioridad a que sus inquilinos los adquieran de forma cooperativa. 

Es conocido como el “deber de ofrecer”. En el año 1979 se aprueba la legislación que regula los 

aspectos clave de las cooperativas (Andelsboligloven), como son las regulaciones sobre el 

precio máximo de las participaciones. En el año 2005 se introdujo una normativa que obliga a 

las cooperativas a permitir a sus miembros utilizar sus participaciones individuales como 

garantía de préstamos personales, una posibilidad que hasta ese momento muchas tenían 

prohibida (Träff & Juul-Nyholm, 2011). Formalmente, sin embargo, solo la cooperativa puede 

contratar un crédito con garantía en la propiedad del inmueble. Por lo que, en la formulación 

propia del gobierno (Government, 2002) aparecen como créditos “quasi-hipotecarios” 

(realkredit(-lignende) lån). De esta forma, los cooperativistas pueden apropiarse de forma 

individual y sui generis de algunos de los atributos del patrimonio colectivo de la cooperativa.  

 

Mientras que la legislación relacionada con las Asociaciones Almene ocupa centenares de 

páginas, la propia de las Cooperativas Andel no llega ni a dos docenas. Esto las proporciona un 

margen de actuación y de auto-organización relativamente más amplio, pero a la vez las exime 

de cualquier obligación más allá de la responsabilidad mutua que tienen los cooperativistas en 

el patrimonio colectivo del inmueble. Las subvenciones directas que han recibido algunas 

cooperativas y la subvención indirecta que reciben (exención del pago del IBI) conllevan pocas 

contrapartidas. La única condicionalidad ligada a las subvenciones directas recibidas es que 

estas sean devueltas, en parte o en su totalidad, en el caso de que la cooperativa venda parte 

o la totalidad de su patrimonio4.  

                                                           
4
 Art. 11, § 160 k, Støttede private andelsboliger, Almenboligloven.  
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3. 2.) Sistema de financiación 

 

Asociaciones Almene: 

 

En el esquema financiero de las Asociaciones Almene participa un amplio abanico de actores: 

los inquilinos, los “fondos comunes” de la asociación y del sector (Landsbyggefonden - LBF), las 

instituciones privadas de crédito hipotecario y el Estado a nivel municipal y central.  

 

El coste de la compra del terreno y de la construcción del inmueble se financia con un 10% de 

capital inicial que desembolsa el municipio desde su presupuesto anual, un 88% de hipoteca 

contratada con las instituciones de crédito hipotecario (con garantía municipal) y un 2% de 

depósitos de los inquilinos. El alquiler de los inquilinos se calcula para que anualmente 

represente un 3,4% de coste inicial y se ajusta anualmente al 75% de la tasa de inflación (o la 

tasa de inflación salarial, se escoge la más baja de las dos) y va destinado a pagar la hipoteca 

del inmueble. La diferencia entre el coste de amortización del crédito y la suma de alquileres lo 

cubren transferencias del Estado central. Así, los alquileres se mantienen estables y parte pago 

del préstamo lo subsidia el Estado. En contextos financieros favorables y bajos tipos de interés, 

sin embargo, los alquileres pueden resultar superiores al coste de amortización, lo que acabar 

suponiendo un ingreso para las arcas del Estado. En suma, los alquileres se basan en el coste 

inicial de la construcción del inmueble, por lo que reflejan las condiciones de mercado 

existentes en ese momento. En consecuencia, hay bastante heterogeneidad en cuanto a los 

alquileres entre los distintos conjuntos residenciales dependiendo del tiempo y lugar en el que 

se construyeron las viviendas. Cada conjunto residencial de las Asociaciones Almene es una 

unidad económica independiente, por lo que no hay transferencias entre ellas para igualar los 

costes de alquiler.  

 

Una vez un conjunto residencial ha amortizado la totalidad de su hipoteca, los inquilinos 

continúan pagando el mismo alquiler. Este va a engrosar entonces, a partes iguales, las arcas 

del fondo común de la asociación, el fondo común del sector y un fondo estatal para financiar 

nuevas construcciones. Los fondos comunes de la asociación y del sector están disponibles 

para que los conjuntos residenciales financien obras de mantenimiento, reformas y programas 

sociales y culturales. Estos fondos comunes están fuertemente regulados por el gobierno 

central, que debe aprobar sus presupuestos anuales. Son una conveniente herramienta fiscal 

para intervenir en el ciclo económico que no se contabiliza como gasto público y por lo tanto 

elude las restricciones presupuestarias de la Unión Europea.  

 

A pesar de las ayudas públicas iniciales, los alquileres en los conjuntos residenciales de las 

Asociaciones Almene siguen reflejando las condiciones de mercado en el momento que se 

construyeron. Solo recientemente en la ciudad de Copenhague se permite al municipio vender 

tierras municipales a las asociaciones por debajo del precio de mercado. El alquiler en una 

asociación por lo tanto, no es necesariamente sinónimo de un alquiler barato. Como muestra 
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la Tabla 2, los alquileres son de media más asequibles que los del sector privado, aunque, 

como ya se ha mencionado anteriormente, el sector de alquiler privado tiene un stock de 

viviendas más asequibles en la franja más baja del mercado. Es por esta razón que la mitad de 

los inquilinos de las Asociaciones Almene son recipientes de ayudas públicas al pago del 

alquiler. Estas ayudas cubren de media un 15% del alquiler de los no-pensionistas sin hijos, un 

40% del de los no-pensionistas con hijos y un 60% del de los pensionistas5. La diferencia clave 

con el sector del alquiler privado reside en la utilización de la rentas de los inquilinos. En el 

caso del alquiler privado, son apropiadas de forma privada y las estrictas regulaciones en la 

mayor parte del parque de viviendas desincentiva la reinversión en el mantenimiento de los 

inmuebles. En el caso de las Asociaciones Almene, son apropiadas colectivamente a nivel de 

conjunto residencial y sector y los excedentes reinvertidos en mejorar el entorno de los 

propios inquilinos.   

 

Tabla 2: Coste del alquiler en sector privado y asociaciones Almene (DKK/m2/ año), 

Dinamarca 2005 

 Promedio Decil 0-10  Decil 90-100 

Asociaciones Almene 595 447 764 

Alquiler privado 611 415 838 

% diferencia + 3% -8% +10% 

Fuente: (Scanlon & Vestergaard, 2007, p. 16) 

 

La magnitud y peso relativo de los subsidios públicos al coste inicial de compra de tierra y 

construcción (bricks-and-mortar subsidies) y los destinados directamente a los inquilinos a 

nivel individual (subsidies to people), han variado a lo largo del tiempo y han sido motivo de 

disputa política. Las fuerzas liberales y conservadoras tienen una clara preferencia por 

subsidios públicos reducidos y destinados a ayudas al alquiler individuales. Su razonamiento es 

que los subsidios a la compra y construcción de viviendas Almene favorece excesivamente a 

este sector por encima del de alquiler privado. Las ayudas al alquiler por el contrario, conceden 

al receptor la libertad individual de elegir en que sector invertir su subsidio. Además, sigue el 

razonamiento, la herramienta de ayudas al alquiler permite orientar más eficazmente la 

intervención pública hacia las personas que “realmente” lo necesitan: los sectores con 

menores ingresos y/o problemas sociales concretos. Esta posición responde a una visón más 

residualista del Estado del bienestar, orientado a servir de mera red de último recurso para 

quienes no pueden satisfacer sus necesidades a través del mercado. La visión más universalista 

que ha tendido a predominar en el imaginario de la sociedad danesa, sitúa al sector de las 

Asociaciones Almene como un bien común de vivienda accesible y asequible, similar a otros 

servicios públicos universales como la educación, la sanidad o las pensiones. Los subsidios 

directos a la compra de tierras y a la construcción serían funcionales para el mantenimiento de 

este papel en la sociedad. En el año 2014, las ayudas a la construcción de las Asociaciones 

Almene supusieron un 0,1% del PIB y las ayudas directas a los inquilinos del sector un 0,5%6. 

 

                                                           
5
 Dato aportado por el Ministerio de Vivienda.  

6
 Dato aportado por el Ministerio de Vivienda.  
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Cooperativas Andel: 

 

El sistema financiero de las Cooperativas Andel es menos complejo y se dirime a un nivel 

mucho más local. Entre los años 1981 y 2004 sí que existió un programa de subsidios para la 

constitución de este tipo de sociedades. Un estudio realizado en el año 2006 a nivel nacional 

estima que en torno al 22% de las cooperativas se han beneficiado de esta financiación 

pública, mientras que el 70% se constituyeron sin subsidios a partir de la conversión desde el 

alquiler privado y un 6% es de nueva construcción sin subsidios desde el año 2000 (Erhversvs-

og Byggestyrelsen, 2006). Las administraciones sí que han contribuido, sin embargo, 

proporcionando una garantía estatal para los préstamos. La mayoría de las Cooperativas Andel,  

por lo tanto, se han constituido a partir de la compra de un inmueble de alquiler privado por 

parte de sus inquilinos mediante una hipoteca contratada con las instituciones privadas de 

crédito hipotecario. La gran mayoría de las cooperativas de esta modalidad se encuentran en 

ciudades como Copenhague, mientras que en localidades más pequeñas se han desarrollado 

proyectos de nueva construcción. La formación de Cooperativas Andel también se ha 

promovido en el contexto de programas de “regeneración” urbana, como es el caso del barrio 

de Vesterbro. El ayuntamiento ha actuado a menudo de intermediario en la conversión 

bloques de alquiler privado en cooperativas de inquilinos, en situaciones en las que los 

propietarios no podían asumir los costes de rehabilitación y remodelación.  

 

A las ayudas públicas directas a las Cooperativas Andel, se suman las ayudas indirectas al ser 

eximidas del impuesto sobre bienes inmuebles (IBI). Este es el caso también para las 

Asociaciones Almene. Las formas directas e indirectas de apoyo al mercado de la vivienda 

sitúan al sector danés entre los más subsidiados a nivel de los países de la OECD e incluso los 

países nórdicos (OECD, 2006).  

 

3. 3.) Organización interna y sectorial  

 

Asociaciones Almene:  

El sector de las asociaciones Almene es el resultado de la progresiva fusión de distintos 

modelos de vivienda sin ánimo de lucro: los proyectos filantrópicos de carácter caritativo y/o 

por razones de “salud pública”, las asociaciones cooperativas ligadas al movimiento obrero y 

algunas asociaciones promovidas por las autoridades municipales. Es el modelo de las 

asociaciones cooperativas obreras sin embargo el que acaba imponiendo en gran medida sus 

formas de hacer y estructuras organizativas como estándar para el sector (Greve, 1971). 

Fundamentalmente, que las asociaciones sean propiedad colectiva de sus habitantes y que 

estos ejerzan un control democrático sobre estas. A partir de los años 70, estos principios se 

desarrollan y formalizan en todo el sector en torno a un sistema multi-nivel de “democracia 

inquilinal”. Con este sistema, los inquilinos y sus representantes electos tienen mayoría a 

todos los niveles de toma de decisión, aunque con unas competencias muy delimitadas.  
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Cada conjunto residencial es una entidad económicamente independiente, por lo que debe 

gestionar su propio presupuesto y reglas de convivencia. En cada conjunto residencial se 

realiza una asamblea anual en la que se aprueba el presupuesto, se toman las decisiones 

principales sobre la convivencia y se elige a una junta con mandato de dos años. Las decisiones 

se toman votando y por mayoría simple. El presupuesto está muy condicionado por el sistema 

de financiación descrito en el anterior apartado, aunque también está ligado a los costes de 

mantenimiento, renovación y mejoras sobre los que los inquilinos sí pueden incidir. Es en estos 

aspectos en los que los inquilinos pueden influir sobre sus propios alquileres. En este ámbito 

pueden surgir posiciones encontradas entre los inquilinos a nivel de conjunto residencial, que 

rechacen grandes inversiones de renovación para no incrementar los alquileres, y los espacios 

de decisión a nivel de asociación o la postura del municipio, que busquen hacer los inmuebles 

más atractivos para distintos perfiles socio-económicos. Estos conflictos pueden surgir, por 

ejemplo, en el contexto de políticas públicas que persiguen la “mezcla social” para 

contrarrestar procesos de “guetificación”.  Es la asamblea de vecinos a nivel de departamento 

la que tiene la última decisión, aunque existen clausulas para sobrepasar este poder de veto a 

la modernización forzosa.  

 

A nivel de conjunto residencial también se gestionan distintas infraestructuras comunitarias y 

organizan actividades culturales o festivas. Dependiendo del conjunto residencial, estas 

pueden incluir gimnasios, centros sociales, zonas de juegos para niños, “hostales” para 

invitados, grupos de crianza colectiva, colectivos culturales o distintas redes de apoyo a los 

residentes. Este tipo de actividades se llevan a cabo en parte por trabajo voluntario, se 

contrata personal para ciertos roles y se puede optar por financiación de los “fondos comunes” 

de la asociación y del sector.  

 

Los inquilinos también pueden llevar a cabo reformas interiores en sus viviendas con permiso 

de la junta. El criterio que rige estos cambios es que las reformas no dificulten que la vivienda 

pueda ponerse a disposición de futuros inquilinos. En este sentido entra en tensión la 

autonomía del habitante para modificar e intervenir en su propio hogar y la gestión de la 

vivienda como un recurso común del cual el habitante solo tiene usufructo temporal, por lo 

que deben mantenerse en unos parámetros estándar.  

 

A nivel de asociación se supervisa y coordina la actividad y los presupuestos de los distintos 

conjuntos residenciales, se decide sobre la construcción de nuevas promociones y se contratan 

compañías de gestión de vivienda sin ánimo de lucro (Almene boligselskaber) de apoyo 

técnico. Mientras cada conjunto residencial es una unidad democrática y económica 

independiente,  no son independientes a nivel jurídico, sino que están integrados en la 

asociación. A nivel de asociación existe una asamblea de representantes de los inquilinos 

provenientes de las juntas de cada conjunto residencial. También una junta de la asociación, 

con una mayoría de miembros elegidos a partir de la asamblea de representantes. En algunos 

casos en esta junta también participan representantes del ayuntamiento y de las compañías de 

gestión. Las compañías de gestión de vivienda son empresas sin ánimo de lucro de propiedad 

de las propias asociaciones que las contratan. Menos de una decena de estas compañías 

gestionan la mayor parte de las asociaciones del país. Estas compañías se encargan de 
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gestionar los alquileres y pagos, las listas de espera, el intercambio de viviendas entre 

inquilinos (que les proporciona movilidad y permite evitar las listas de espera), el diseño de las 

nuevas promociones, la supervisión financiera y otras tareas de apoyo, consultoría e 

implementación técnica de las decisiones llevadas a cabo por las asociaciones y los conjuntos 

residenciales.  

 

Las autoridades públicas del municipio, por su parte, tienen un rol de supervisión sobre el 

sector y retienen competencias clave como la decisión sobre el desarrollo de nuevas 

promociones y el acceso al 25% de las viviendas. Los municipios emplean una estrategia de 

“meta-gobernanza” en la que supervisan, colaboran y dialogan con las Asociaciones Almene, 

tanto sobre las gestión del parque de viviendas en el municipio y las nuevas promociones, 

como sobre las cuestiones de cariz más estratégico y a largo plazo del sector (Le Cour, 2012). El 

hecho de que el municipio deba aprobar las promociones Almene ha propiciado una 

distribución espacial desigual entre localidades, dependiendo de la correlación de fuerzas 

políticas y las estrategias de desarrollo a nivel municipal (Tsenkova & Vestergaard, 2011). En 

las últimas décadas, al acentuarse el sesgo hacia inquilinos con ingresos bajos en las 

Asociaciones Almene,  algunos municipios se muestran reacios a nuevas promociones debido a 

sus costes asociados. Esto es, mayor gasto en servicios públicos, mayores “problemas sociales” 

y conflictividad social, menores ingresos tributarios, menos “emprendedores” y menor 

“dinamismo económico”.   

 

A nivel nacional, la junta del “fondo común” del sector (Landsbyggefonden) contiene 7 

representantes de los inquilinos y 2 representantes de las autoridades municipales. Como ya 

se ha mencionado, sus presupuestos sin embargo deben tener el visto bueno del gobierno 

central, que mantiene este limitado, pero crucial, papel. La organización que representa al 

sector políticamente, BL, es una federación de las asociaciones a nivel nacional que también 

tiene una junta electa. BL ha tenido un rol muy relevante en el desarrollo de las políticas 

públicas de vivienda, sobretodo en algunas épocas de gobierno socialdemócrata, en las que el 

director de BL ha llegado a considerarse “ministro de vivienda en la sombra” (Jensen, 2013a, p. 

63). 

 

El sistema de “democracia inquilinal” es un entramado complejo y está atravesado por límites 

y tensiones competenciales. Hay críticos que apuntan a que entre la multiplicidad de niveles y 

de juntas y el peso de las autoridades municipales, los procesos de decisión son enrevesados y 

hay poca soberanía a nivel de conjunto residencial (Scanlon & Vestergaard, 2007). Además, 

existen tensiones con los procesos de profesionalización y dinámicas tecnocráticas de las 

compañías de gestión de viviendas que van adquiriendo un peso cada vez mayor.  La 

participación real de los inquilinos depende de los recursos propios con los que cuentan para 

formular e implementar sus políticas. En este sentido, suele ser difícil contraponer la capacidad 

del personal profesional de las compañías de vivienda o del ayuntamiento en la producción de 

material y documentos que sirven de base para las decisiones (Cronberg, 1986, p. 82).  

 

Por otra parte, los inquilinos electos y más activos suelen ser hombres blancos de avanzada 

edad, mientras que las mujeres, los jóvenes y los daneses de origen inmigrante tienen una 
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participación mayor en las actividades y tareas a nivel local (Jensen, Ole Kirkegaard, & 

Pedersen, 1999). Los cargos electos sí que conllevan dietas y remuneraciones, aunque son 

ingresos que no están diseñados para que las responsabilidades se realicen de forma liberada.  

En 1999, un estudio estimó que en torno a una tercera parte de los inquilinos participan en las 

asambleas generales de su conjunto residencial (íbid). El grado e intensidad de participación de 

los inquilinos muestran un declive en las últimas décadas debido a los cambios demográficos 

en el sector y a procesos más amplios de desmovilización y despolitización de la sociedad 

danesa. Algunos conjuntos residenciales ni siquiera realizan asambleas ni tienen juntas en 

funcionamiento, por lo que la gestión y las decisiones pasan a llevarse a cabo a nivel de la 

asociación. Las estructuras de democracia interna son, sin embargo, un activo crucial de 

legitimización social y del capital político del sector  (Jensen, 2013b), por lo que se invierten 

importantes esfuerzos en su preservación y activación.  

 

Cooperativas Andel: 

 

El sector de las Cooperativas Andel por su parte, no tiene estructuras federativas por lo que los 

procesos de toma de decisiones se llevan a cabo a nivel de cada cooperativa. La cooperativa 

realiza una asamblea anual en la que se decide sobre las normas de convivencia, usos de los 

espacios compartidos, mantenimiento y mejoras, etc., sobre el precio máximo de las 

participaciones y se elige a una junta gestora. Las decisiones se toman por votación y mayoría 

simple. Las asambleas suelen ser atendidas por el administrador de fincas contratado como 

apoyo técnico. La junta es responsable de gestionar la economía de la cooperativa y de 

dinamizar las actividades que se lleven a cabo. Se suelen convocar jornadas de trabajo 

(arbejdsdage) anual o bi-anualmente, en las que los socios colaboran en tareas de 

mantenimiento y mejora de los espacios comunes. Estas jornadas se suelen complementar con 

actividades lúdico-festivas y se consideran eventos importantes para generar un espíritu de 

comunidad en la cooperativa (Bruun, 2011). Cambios demográficos y legislativos que han 

afectado al sector (analizados en la siguiente sección) también han incidido en las dinámicas de 

participación comunitaria a nivel de cooperativa. En relación a las jornadas de trabajo, por 

ejemplo, algunas cooperativas han optado por incentivar la participación multando a los socios 

ausentes, mientras que otras han abandonado la práctica por completo y contratado a 

trabajadores externos para llevar a cabo las tareas. La organización nacional ABF, por su parte, 

tiene poca relevancia política y se dedica mayoritariamente a actividades de formación, 

difusión y consultoría.  

 

Entre los socios de las Cooperativas Andel suele haber un sentimiento de propiedad mayor que 

entre los inquilinos de las Asociaciones Almene. En este sentido, se suele invertir e intervenir 

en mayor medida en el espacio interior de la vivienda con el propósito de “hacérsela suya”. 

Ello siempre, previo visto bueno de la junta de la cooperativa, que debe valorar que las 

reformas no dificulten la posterior venta de la participación, lo que afectaría a la cooperativa 

en su conjunto. Por otra parte, las listas de espera internas y la posibilidad de intercambiar 

viviendas en la cooperativa, facilitan la movilidad dentro de un mismo conjunto residencial. 

Este es otro mecanismo a través del cual se adaptan las necesidades de los habitantes al 

entorno construido. Así, por ejemplo, uno puede optar por una vivienda de dimensiones más 
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amplias para criar a una familia y posteriormente mudarse a una vivienda más pequeña 

cuando los hijos se hayan emancipado. Esta posibilidad también existe, y en mayor medida, en 

las Asociaciones Almene, ya que el parque de viviendas disponibles para la movilidad interna 

de los inquilinos es mayor.  

 

Otros elementos comparativos:  

 

El “derecho a uso” que proporciona un contrato de alquiler en una Asociación Almene y una 

participación en una Cooperativa Andel se concreta también a través restricciones en cuanto al 

sub-arrendamiento y los derechos hereditarios. En ambos casos se permite sub-alquilar 

habitaciones. También se permite sub-alquilar la vivienda en su conjunto un máximo de 2 años 

con la debida justificación (enfermedad, viajes educativos o de negocio, cambios temporales 

de residencia, etc.). En cuanto a derechos hereditarios, en las Cooperativas Andel la 

participación se puede ceder a las personas que co-habitan la vivienda, a familiares cercanos o 

a un beneficiario del que haya sido notificado la junta (ABF, 2014, § 17). En las Asociaciones 

Almene el contrato de alquiler puede ser traspasado a las personas que co-habitan la vivienda 

pero los lazos familiares no entran en consideración (BL, 2015a). En este sentido, las viviendas 

Almene se rigen como un patrimonio que hereda la sociedad en su conjunto, mientras que las 

participaciones de las Cooperativas Andel constituyen una riqueza privada y familiar.  

 

Los modelos de organización interna en el sector de las cooperativas Andel son  menos 

burocráticos y no existe ningún órgano superior a la asamblea de socios en términos de poder 

de decisión. La total descentralización y atomización del sector sin embargo dificulta la visión 

de conjunto. A pesar de que pueda existir una vaga consciencia de los valores sociales y 

solidarios de la ideología cooperativa (andelstanken) entre los socios (Bruun, 2011), la realidad 

material es que el patrimonio de la cooperativa es de propiedad colectiva pero privada. En 

última instancia, este último aspecto ha sido el factor determinante en las dinámicas de toma 

de decisión y la evolución del sector. Las Asociaciones Almene por su parte también son de 

propiedad colectiva pero “privada”. Sin embargo, la soberanía compartida y el carácter multi-

nivel del sistema de “democracia inquilinal”, además de la influencia de las autoridades 

públicas, significa que de facto no se ejerza como tal.  

 

4. Evolución y claves históricas 

 

4. 1.) El cooperativismo obrero de vivienda encuentra apoyo estatal 

 

El movimiento cooperativista en Dinamarca fue desarrollado en sus orígenes por los 

agricultores, mientras que el incipiente movimiento obrero se concentraba en la construcción 

sindical y de partido (Grelle, 2013). El rol que podían tener las prácticas cooperativistas en la 

estrategia transformadora del movimiento obrero fue objeto de fuertes debates ideológicos y 

estratégicos hasta poco antes de la primera guerra mundial cuando se fue aceptando como 

“tercera pata” del movimiento (Bryld, 2003). Mientras el debate se desarrollaba en el seno del 
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partido socialdemócrata, las difíciles condiciones de vivienda en las grandes ciudades 

empujaban a colectivos de trabajadores a ir creando sus propias instituciones cooperativas y 

asociativas en el ámbito de la vivienda. Así, la primera cooperativa de construcción de 

viviendas obreras surge en 1865 a iniciativa de los trabajadores de una de las empresas 

industriales más grandes del país (Burmeister y Wain) (Greve, 1971, p. 27). En esa época, las 

únicas otras iniciativas en cuanto al asociacionismo de vivienda provenían de la filantropía 

burguesa de carácter caritativo. Las cooperativas obreras de vivienda, sin embargo, solo 

estaban al abasto de la “aristocracia” obrera, ligada a gremios y sindicatos y con ingresos 

suficientes.  

 

Los programas de apoyo estatal al cooperativismo de vivienda son el resultado de la debilidad 

del partido socialdemócrata de implementar su propuesta de “socialismo municipal”, que 

incluía la generación de un parque de viviendas de propiedad municipal (Bro, 2009). Para los 

partidos burgueses, la provisión directa de vivienda por el Estado era un paso socializador 

demasiado grande. Sin embargo, el fracaso del mercado libre de vivienda en dar respuesta a 

los procesos de urbanización en marcha, les llevó a aceptar la posibilidad de intervención 

estatal. El compromiso, finalmente, fue adquiriendo la forma de ayudas a las cooperativas y 

asociaciones de vivienda. Estos programas se fueron implementando desde finales del siglo 

XIX, aunque no es hasta el periodo entre-guerras que se expanden y empiezan a tener un 

impacto significativo. En Copenhague, donde los socialdemócratas lograron un peso 

institucional relativamente mayor, también se desarrollaron promociones de propiedad 

municipal. La vivienda municipal estaba dirigida a los sectores de ingresos más bajos, para 

quienes, aún con ayudas públicas, las asociaciones y cooperativas de vivienda seguían siendo 

inasequibles. El hecho de que las políticas públicas en materia de vivienda tuvieran de 

beneficiarios a un amplio abanico demográfico empezó a sentar unas bases de carácter 

universalista (íbid).  

 

Como se ha mencionado en la sección anterior, las autoridades públicas fueron regulando a las 

cooperativas como contrapartida a las ayudas estatales recibidas. En este proceso, las 

históricas cooperativas obreras Andel fueron perdiendo autonomía pero a la vez se fueron 

asentando sus características de “utilidad pública” (almennyttige). Así es como se va fraguando 

el sector de las asociaciones Almene.  

 

4. 2.) El impulso constructor de post-guerra consolida el modelo de las Asociaciones Almene 

 

Tras la segunda guerra mundial, el país se encontraba ante un agudo déficit habitacional y un 

mercado de la vivienda desbaratado. Se requería un impulso decisivo a la construcción de 

viviendas y las Asociaciones Almene, que habían ido adquiriendo gradualmente experiencia 

técnica y administrativa, estaban bien posicionadas para llevar a cabo un rol decisivo en este 

aspecto. La correlación de fuerzas a nivel parlamentario requería de una política de pactos.  

Los socialdemócratas, por su parte, ya tenían asumida una definición amplia de “lo público” 

que incluía a organizaciones no gubernamentales sin ánimo de lucro, de “utilidad pública” y 

bajo control social (Socialdemokratiets, 1945). Así, en el primer acuerdo residencial de 1946, se 
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opta por consolidar el modelo que se había ido gestando en la década anterior con las 

Asociaciones Almene como herramienta central en las políticas públicas de provisión de 

vivienda para las clases populares. El acuerdo incluía también ayudas para estimular la 

construcción de casas en propiedad, por lo que en los años posteriores al acuerdo y antes que 

los mercados privados de capital se re-estableciesen, en torno a un 90% de la producción 

residencial estaba asistida con préstamos estatales (Harloe, 1995, p. 296). Como se puede 

observar en el Gráfico 2, mientras las Asociaciones Almene despegaban, el sector de las 

Cooperativas Andel prácticamente cesó su actividad.  

 

Gráfico 2: Stock de vivienda por año de construcción según régimen de tenencia (num. de 

viviendas por año), Dinamarca. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Incluye vivienda estatal. Fuente: Statistics Denmark, Ministerio de Vivienda 

 

El fuerte impulso a las Asociaciones Almene se da en un contexto de excepcionalidad de post-

guerra.  A medida que las condiciones de mercado iban retornando a la “normalidad” y se 

había aliviado el déficit habitacional, crecía la presión desde los partidos burgueses en contra 

de la fuerte regulación e intervención estatal y a favor de que el mercado privado fuese el que 

regulase precios y crédito para la nueva construcción (Harloe, 1995, p. 297). En los acuerdos 

residenciales de 1958 y 1966 se fueron introduciendo medidas liberalizadores, como por 

ejemplo la abolición de los préstamos estatales, en favor del modelo actual de préstamos con 

las instituciones privadas de créditos hipotecarios.  

 

A su vez, se fue generando un régimen impositivo favorable a la vivienda en propiedad, con 

bajos impuestos sobre la propiedad y la posibilidad de deducir el pago de intereses 
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hipotecarios de la renta imponible en un contexto de incrementos en la progresividad de los 

tipos impositivos marginales. Los altos niveles de inflación además abarataban el coste de la 

deuda privada (Jensen, 2013a, p. 90).  Por otra parte, una propuesta  legislativa de control de 

precios de la tierra y la vivienda presentada por el partido socialdemócrata en 1963 fue 

derrotada políticamente. Así, mientras se perdían herramientas para controlar el incremento 

de los alquileres en las Asociaciones Almene, la compra de la vivienda en propiedad se hacía 

relativamente cada vez más atractiva. El Gráfico 2 ilustra como la construcción en este último 

sector se dispara en los años 60 y 70. Estos procesos fueron resquebrajando la unidad de la 

base social natural de la socialdemocracia con la división entre inquilinos y propietarios, a 

medida que este último régimen de tenencia atraía a un número cada vez mayor de 

asalariados (Esping-Andersen, 1985, p. 269). Con la asimilación de las Asociaciones Almene en 

los masivos programas públicos de vivienda, por otra parte, se fue desvaneciendo su afiliación 

directa con el movimiento obrero.  

 

4. 3.) El resurgimiento de las Cooperativas Andel en el declive del mercado de alquiler privado 

  

El modelo de las Cooperativas Andel vuelve a resurgir en un contexto post-´68 y de jóvenes de 

las nuevas clases medias insatisfechos con las rigideces de la vivienda “de masas” Almene. El 

modelo se actualiza y se desarrolla a nivel legislativo de mano de un apoyo político 

heterogéneo  que incluía al Partido Conservador y al Partido Socialista Popular (a la izquierda 

de los socialdemócratas) (Richman, 1995, p. 154). En el año 1972 se había dado marcha atrás a 

la posibilidad de dividir horizontalmente las propiedades. El incremento de precios y las 

grandes plusvalías obtenidas, fruto de la división de antiguos bloques de alquiler y la venta 

individual de sus apartamentos, habían sido fuertemente criticados (Kristensen, 2007). En este 

contexto, se legisla el “deber de ofrecer” a las cooperativas mencionado anteriormente. Una 

de las ideas fuerza detrás de esta medida fue la que “nadie debería ser dueño del hogar de 

otro”(Vestergaard, 2006, p. 84). 

 

Así, la rentabilidad para los propietarios de bloques de alquiler privado estaba muy limitada 

por la imposibilidad de dividir las propiedades,  por el control de los alquileres y por los 

crecientes costes de mantenimiento que suponía el envejecimiento de los inmuebles. Estos 

factores favorecieron las conversiones de régimen de tenencia en Copenhague. Como se 

puede observar en el Gráfico 2, el número de viviendas Andel va creciendo a medida que 

disminuyen las viviendas en propiedad, esencialmente las que estaban en régimen de alquiler 

privado. A partir del año 1981 (y hasta el año 2004) también se ponen en marcha subvenciones 

para la construcción de Cooperativas Andel que estimula la nueva construcción (ver Gráfico 2), 

pero sobretodo fuera de las principales urbes.  
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Gráfico 3: Viviendas por régimen de propiedad, Copenhague.  

 
Fuente: Statistics Denmark 

*Reservas en cuanto a comparabilidad temporal: fusión de tablas BOL3 (1981-2006), BOL33 (2007-

2009) y BOL101 (2010-2015). Cambios metodológicos en BOL3 a partir de 1988.  

** Categoría de propiedad privada es fusión de categorías “Individual inclusive partnerships”, 

“Limited liability company, etc.” y “Owner-occupied flats”.  

 

El reformulado modelo de las Cooperativas Andel se concibió como vía para que los inquilinos 

pudiesen adquirir vivienda colectivamente y de forma relativamente económica. En su 

concepción ideal, pretendía un equilibrio entre el burocratismo ligado al Estado del bienestar y 

la naturaleza anárquica del mercado - una tercera vía caracterizada por la solidaridad, la 

responsabilidad, la comunidad y la libertad, sustentada sobre la propiedad colectiva 

(Andersen, 2006, p. 27). Las viviendas del sector de las Cooperativas Andel, sin embargo, nunca 

han sido consideradas un bien común de la misma forma que las del sector Almene. A pesar de 

que durante un largo período fueron una opción muy asequible, muchas cooperativas no 

optaron por el sistema de acceso de listas de espera abiertas y transparentes. Así, la 

accesibilidad estaba mediada por contactos familiares o de amistad, o por pagos por “debajo 

de la mesa”. Además, los miembros de las Cooperativas Andel no pueden optar por las ayudas 

al alquiler a las que sí pueden acceder los inquilinos Almene, un obstáculo para los sectores de 

ingresos más bajos y precarios.  

 

4. 4.) Transformaciones urbanas y residualización en las Asociaciones Almene  

 

El éxodo hacia la compra de vivienda en propiedad, cambios culturales y de patrones de 

consumo, la crítica a las formas de habitar de las grandes promociones de bloques de pisos 
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construidas en las décadas anteriores y a la gestión burocratizada de estas, además de 

trasformaciones económicas y urbanas más amplias, tienen un profundo impacto en el sector 

de las Asociaciones Almene. El sector reacciona con la extensión y profundización de las 

estructuras de “democracia inquilinal”, con promociones de vivienda de menor densidad y 

mayor heterogeneidad (Salicath, 1987, p. 36) y con inversiones para mejorar el entorno y las 

instalaciones de las grandes promociones, algunas de las cuales ya manifestaban un cierto 

deterioro. Aun así, mientras que hasta los años 70 el perfil predominante en las Asociaciones 

Almene eran trabajadores en activo y jóvenes profesionales, a partir de entonces se inicia un 

progresivo cambio demográfico hacia sectores socialmente “más débiles” (Kristensen, 2002, p. 

260). Nuevas realidades migratorias y perfiles expuestos al desempleo y a la precariedad que 

acompañaba las trasformaciones económicas post-Fordistas y desindustrializadoras en curso, 

fueron encontrando cobijo en las viviendas del sector.  

 

Las Asociaciones Almene también fueron recibiendo a la población desplazada por los procesos 

de gentrificación de los barrios céntricos de la ciudad. La “renovación” del centro fue 

reduciendo el stock de viviendas pequeñas, en mal estado y en régimen de alquiler privado en 

el que se alojaban grupos marginalizados y de bajos ingresos. La “renovación” fue funcional 

para el incremento de alquileres y también para la transformación de inmuebles en alquiler a 

otros regímenes de tenencia. En un primer momento con las divisiones en propiedad 

horizontal y posteriormente con la constitución de Cooperativas Andel. Las Cooperativas Andel 

favorecieron este nuevo reparto socio-espacial entre regímenes de tenencia de la vivienda. En 

un primer momento, porque no todos los habitantes podían asumir los costes ligados a vivir en 

un inmueble de una cooperativa recién renovado. En un segundo momento, porque el 

posterior incremento del precio de las participaciones (descrito en el siguiente apartado) ha 

vetado efectivamente el acceso a ciertos perfiles socio-económicos.  

 

Como parte de la estrategia para salir de la crisis económica en la que estaba sumida 

Copenhague desde los años 80, a partir de principios de los 90 las políticas públicas de vivienda 

se centraron en dinamizar la ciudad para adaptarla a las necesidades de la “nueva economía” 

(Hansen, 2006, p. 109). La estrategia pasaba por tratar de atraer y alojar en la ciudad a perfiles 

demográficos “económicamente sostenibles”. Esto conllevaba, por contra, en palabras de un 

exdirector económico del Ayuntamiento, relegar aquellos “residuos de la sociedad industrial” 

que vivían en viviendas céntricas y baratas (citado en Henrik Guzon Larsen & Hansen, 2008). 

Bajo presión del gobierno central, el Ayuntamiento también se vio forzado a vender gran parte 

del parque de viviendas de propiedad municipal para aliviar su precaria situación fiscal. 

Muchas de estas ventas fueron a sus propios inquilinos organizados en Cooperativas Andel (ver 

Gráfico 3). Con la privatización de viviendas de propiedad municipal, las Asociaciones Almene 

adquieren un mayor protagonismo como alternativa de provisión de “vivienda social”.  

 

Los cambios demográficos y la competencia por parte de otros regímenes de tenencia también 

empujan al sector de las Asociaciones Almene a adoptar algunas prácticas propias del sector 

privado. Sostener la demanda y evitar viviendas vacías es una cuestión de supervivencia 

financiera para los conjuntos residenciales económicamente autónomos. Así, empiezan a 

ganar terreno consideraciones de eficiencia económica para la reducción de costes y la 
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individualización y personalización de servicios a los residentes envuelta en el espíritu de la 

satisfacción del cliente/consumidor (Jensen, 1997, p. 124, 2013a, pp. 104–105). Las compañías 

de gestión de vivienda sin ánimo de lucro optan por personal de carácter técnico y profesional 

y se producen fusiones y adquisiciones para generar economías de escala. También se cortan 

los estrechos lazos con las cooperativas de construcción que edificaban gran parte de los 

proyectos. Estos lazos se habían puesto en entredicho por casos de corrupción y malversación 

de fondos y chocaban con legislación nacional y europea en materia de libre competencia.  

 

4. 5.) La  burbuja inmobiliaria y el gobierno liberal-conservador ponen a prueba a ambos 

modelos 

 

Como en muchas economías occidentales, en Dinamarca existían dos elementos principales 

que retroalimentaban una burbuja inmobiliaria que se gestó desde mitades de los 90 y se 

desplegó plenamente en los 2000: bajos tipos de interés e incrementos sostenidos de los 

precios del mercado de la vivienda. Estos elementos, no solo facilitaban el acceso hipotecado a 

la vivienda en propiedad, sino que también situaban a la propiedad residencial como una 

importante fuente de generación de riqueza. Este proceso arrastraba consigo a los imaginarios 

en torno a la vivienda, desde el lenguaje de los derechos sociales y los valores de uso a una 

exaltación de los valores de cambio de la vivienda y sus propiedades de generación y 

almacenamiento de valor. Un significativo “cambio de ideario” que atravesaba casi todo el 

panorama político danés (Mortensen & Seabrooke, 2008).  

 

En este contexto, los elementos regulatorios que limitan la revalorización del patrimonio 

colectivo de las Cooperativas Andel y su apropiación individual fueron desbordados. 

Principalmente, debido al propio diseño institucional original del sector, pero también por 

modificaciones introducidas por el nuevo gobierno liberal-conservador que tomó posesión el 

año 2001. Como se ha elaborado en la sección 2, el criterio para calcular el precio máximo del 

valor patrimonial de la cooperativa, tanto si es llevado a cabo por tasadores públicos como 

privados, es su valor equivalente como inmueble en régimen de alquiler privado. El valor de los 

inmuebles de alquiler privado no sólo se había incrementado por el aumento de alquileres 

ligada a los procesos de “renovación” urbana, sino también porque el fácil acceso al crédito 

incrementaba la demanda de los inquilinos para comprar inmuebles en régimen cooperativo. 

En el año 2003, además, la tasación pública pasó de estar gestionada por los municipios a estar 

gestionada por la agencia tributaria. Las nuevas tasaciones públicas se incrementaron de 

forma brusca. En un cambio en apariencia meramente administrativo, se propició una 

transformación muy sustancial del sector. En el año 2005, además, el gobierno introdujo una 

normativa que obliga a las cooperativas a permitir a sus miembros utilizar sus participaciones 

individuales como garantía de préstamos personales. Este cambio aumentó el atractivo de la 

participación, ya que adquiría nuevas características que la asemejaban a una mercancía 

hipotecable.  

 

Con el incremento de los precios máximos permitidos, la inmensa mayoría de asambleas de 

socios fueron votando a favor de incrementar el precio de las participaciones de su 
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cooperativa. Hasta entonces, algunas cooperativas solían mantener los precios incluso por 

debajo del máximo permitido, para que fuesen asequibles para amigos y familiares que 

estaban en espera de acceder y porque los valores etéreos del cooperativismo aún tenían 

influencia. Pero cuando el precio máximo se disparó, la tentación fue irresistible. El hecho de 

que las decisiones se tomaran en cada cooperativa por separado, además, generaba 

situaciones del estilo del “dilema del prisionero”. Si el resto de cooperativas incrementaban 

sus precios y la de uno no, uno quedaría “atrapado” en el inmueble ya que la venta de su 

participación por debajo de su “valor real” no le permitiría comprar una en otra cooperativa. 

Este razonamiento pesaba aún más para los socios que aspiraban a acceder al cada vez más 

caro mercado de vivienda en propiedad. Lo decisivo, sin embargo, fue el hecho de que los 

beneficios para los socios eran muy concretos y ventajosos. El “beneficio a la sociedad” que 

suponía, por el contrario, mantener las viviendas asequibles, era difuso y abstracto. La 

transformación de la naturaleza del sector, ha sido en buena medida resultado de estas 

dinámicas de “política cotidiana” (Seabrooke & Schwartz, 2009).  

 

Así, se estima que el precio de las participaciones se cuadruplicó en la primera década de los 

2000 en Copenhague. El precio por metro cuadrado pasó de 2415 DKK (325 EUR) en 1999 a 

9846 DKK (1325 EUR) en 2011 (precios ajustados a 2011) (Copenhagen Municipality, 2012). 

Este patrimonio “liberado” ha sido integrado en los circuitos de acumulación de capital. Se 

utiliza como garantía para créditos personales para el consumo, las hipotecas para la compra 

de participaciones engrosan ahora las carteras de los bancos y han aparecido agencias y 

portales inmobiliarios especializados en la compra-venta de participaciones.  

 

En su conjunto, este ha sido el proceso concreto por el cual se ha ido reduciendo lo que Niel 

Smith identificó como la “diferencia potencial de renta” (rent gap). Es decir, la diferencia entre 

el nivel de la renta potencial del suelo y la renta actual capitalizada del suelo bajo el actual uso 

del suelo (Smith, 2012, p. 126). En este caso, una diferencia causada por las reglas que regulan 

la utilización y revalorización patrimonial de las Cooperativas Andel y que impiden sus usos 

potencialmente más rentables. En efecto, recientemente los partidos liberales y conservadores 

se muestran favorables al desmantelamiento de los mecanismos por los cuales se establecen 

los precios máximos y a favor de permitir que la compra-venta de participaciones se regule por 

la libre oferta y demanda en el mercado. Según cálculos del Ministerio de Vivienda, una 

reforma de este tipo podría propiciar un incremento promedio adicional de un 66% en los 

precios de las participaciones en Copenhague (Kildegaard & Holm, 2015).  

 

La liberalización de la compra-venta acabaría además con algunas prácticas que aún moderan 

los vaivenes especulativos de los precios de la vivienda.  Por razones de prudencia, para evitar 

situaciones de morosidad y para mantener una cierta estabilidad en la cooperativa, muchas 

asambleas de socios deciden mantener los precios máximos de las participaciones por debajo 

del tope permitido si este se incrementa bruscamente. El estallido de la burbuja inmobiliaria 

en el año 2008 ha dejado su marca en el saber popular: “todo lo que sube, baja”. El cortafuego 

que la gestión colectiva de un patrimonio colectivo ejerce sobre conductas cortoplacistas de 

maximización del beneficio individual sigue siendo relevante.  
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Por su parte, la condición de inquilinos de los habitantes de las Asociaciones Almene ha aislado 

al sector de las dinámicas anteriormente descritas. El gobierno liberal-conservador, sin 

embargo, trató de llevar a cabo una serie de reformas dirigidas a debilitar lo que era 

considerada una base de poder de la socialdemocracia, promover la propiedad como estilo de 

vida y reducir la financiación estatal del sector. Las dos medidas principales fueron la 

utilización del “fondo común” del sector (Landsbyggefonden) para costear inversiones 

anteriormente cubiertas por el Estado y un programa de privatización del stock de viviendas 

Almene a través de instaurar el “derecho a la compra” de las viviendas por parte de sus 

inquilinos.  

 

El conflicto en torno al uso del “fondo común” del sector se inició en el año 2002 con un 

acuerdo residencial que incluía el uso del fondo para financiar nueva construcción en el sector, 

residencias de ancianos, infraestructura para discapacitados y otras inversiones “sociales” 

relacionadas con la vivienda. La federación nacional de las Asociaciones Almene, BL, 

argumentaba que estos gastos deberían ir a cargo de toda la sociedad y no solamente de los 

inquilinos Almene que, además, provenían mayoritariamente de segmentos de la población 

con bajos ingresos. El gobierno argumentaba que el fondo se había alimentado de 

subvenciones estatales y que por lo tanto su uso para estos fines era legítimo. BL insistía, sin 

embargo, en que se precisaban para cubrir inversiones necesarias en la mejora y el 

mantenimiento del stock ya existente. La naturaleza semi-autónoma del fondo permitió a BL 

enmarcar el conflicto como un “robo” de los ahorros de los inquilinos por parte del gobierno. 

En los años siguientes se llevó a cabo una campaña de presión política y mediática en torno a 

las temáticas de “robo”, “impuesto especial” o “Robin Hood al revés” (Nielsen, 2010, pp. 203–

255). A pesar de la fuerte oposición, sin embargo, el control en última instancia que ejerce el 

Estado sobre este fondo, permitió al gobierno imponer en gran medida su agenda.  

 

El segundo choque surge a raíz de una propuesta del gobierno de inspiración thatcheriana de 

permitir y promover el “derecho a la compra” en el sector. BL se posiciona rápidamente en 

contra, anticipando que el sector podría perder sus inmuebles más atractivos y habitantes con 

mayores ingresos. Sería relegado así al rol residual de proveedor de “vivienda social”. En este 

caso, sin embargo, el diseño institucional le es favorable. El gobierno topa con la barrera legal 

que supone que el stock de vivienda sea de propiedad privada de las asociaciones. Imponer un 

programa de “derecho a la compra” equivaldría a una expropiación forzosa que podría ser 

revertida en los tribunales.  

 

Ante esta disyuntiva, el gobierno retrocede y reformula su propuesta. En el año 2004 se 

aprueba una normativa que permite a los inquilinos comprar sus viviendas a precio de 

mercado (sin los descuentos  y condiciones especialmente ventajosas que inicialmente 

pretendían) y solo si así se decide democráticamente a nivel de conjunto residencial. Las 

asociaciones sin embargo, desafían la normativa judicialmente argumentando que la 

propiedad de los inmuebles pertenece a la asociación en su conjunto y no a cada conjunto 

residencial por separado, por lo que decisiones de este tipo no deberían poder realizarse a ese 

nivel de la organización. El conflicto acaba en la Corte Suprema, que en el año 2007 y con 5 

jueces a favor y 4 en contra, se decide a favor de la interpretación del gobierno de que la 
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decisión reside a nivel de conjunto residencial y no de la asociación “madre”. Este resultado 

sitúa a las Asociaciones Almene en una posición precaria, ya que deja la puerta abierta al 

cercenamiento por partes de los conjuntos residenciales más atractivos (Henrik Gutzon Larsen 

& Hansen, n.d.). La continuada presión de BL y el ajustado resultado de la decisión judicial, sin 

embargo, desembocó en que en al año 2011 se estableciese una política de “derecho a la 

compra” más restringida. Los conjuntos residenciales solo pueden optar por el “derecho a la 

compra” sin el permiso de la asociación si existe una mayoría de 2/3 partes a favor en la 

asamblea y reciben el visto bueno del ayuntamiento correspondiente7. El resultado ha sido que 

hasta finales del año 2014, 17 conjuntos residenciales, que comprenden 1,183 viviendas, han 

sido autorizados para permitir el “derecho a la compra”. Solo 62 ventas se han efectuado sin 

embargo (LBF, 2014, p. 57). Se puede concluir que, de momento, la ofensiva privatizadora del 

gobierno liberal-conservador ha resultado ser un fracaso.  

 

En esencia, el intento de privatizar parte del sector Almene ha fracasado por las mismas 

razones por las que, según Harloe (1995, pp. 505–507), no se materializó una propuesta 

privatizadora similar que se puso sobre la mesa en los años 80. En primer lugar, por los 

obstáculos legales y constitucionales que supone el estatus “privado” del parque de viviendas 

de las Asociaciones Almene. En segundo lugar, porque el sector ha logrado retener una 

proporción considerable de residentes con ingresos moderados y no sólo bajos, lo que permite 

al sector mantener una influencia política mayor que en otros países en los que este no ha sido 

el caso. Finalmente, porque el sistema de “democracia inquilinal” y el alto grado de auto-

suficiencia financiera (“fondos comunes”), que ha permitido decidir invertir en mejorar y 

renovar los inmuebles, le hace menos vulnerable a las típicas críticas que ha recibido la 

vivienda pública y social en otros países. De que se trata vivienda de mala calidad, gestionada 

de forma burocrática e insensible y que ofrece a los consumidores poca libertad de elección.  

 

5. Conclusiones y lecciones  

 

La experiencia danesa permite extraer algunas lecciones valiosas sobre la capacidad de los 

modelos de vivienda basados en el cooperativismo y el asociacionismo de generar y defender 

un “común” de vivienda asequible y accesible.  

 

En primer lugar, la importancia de las políticas públicas de vivienda para generar las 

condiciones económicas y fiscales en las que se enmarcan los diferentes regímenes de 

tenencia en el país. Estas influyen sobre el abanico de posibilidades al alcance de la población y 

la estructura de incentivos que motivan la elección entre distintos regímenes de tenencia. En 

el caso danés por ejemplo, los subsidios indirectos al sector de la vivienda en propiedad 

propiciaron un éxodo entre los habitantes de ingresos medios y medios-altos de las 

Asociaciones Almene a partir de finales de los 70. Este mismo trato fiscal favorable fue un 

factor que alimentó la reciente burbuja inmobiliaria y por lo tanto reforzó los atributos del 

patrimonio inmobiliario como fuente de generación  de riqueza. Esto coadyuvó en la decisión 

                                                           
7
 Capítulo 5a. Lov om ændring af lov om almene boliger m.v.. 
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de los socios de las Cooperativas Andel  de incrementar el precio de las participaciones para 

poder apropiarse de este incremento del valor patrimonial de sus inmuebles. Los socios Andel 

han evolucionado así hacia la “co-propiedad”, más que hacia la gestión colectiva de un 

patrimonio común.  

 

En segundo lugar, la naturaleza contradictoria de la intervención del Estado en la regulación y 

financiación de estos modelos de vivienda. La financiación estatal facilita que estos modelos 

sean asequibles para la población de ingresos bajos y medios-bajos. Así, las históricas 

cooperativas de vivienda estaban al alcance sólo de la “aristocracia” obrera. Hoy en día, 

comprar una participación en una Cooperativa Andel tampoco es una opción al abasto de 

todos los estratos sociales. La financiación estatal puede ser, sin duda, un mecanismo 

socialmente redistributivo. La condicionalidad ligada a esta financiación limita la autonomía de 

las Asociaciones Almene, pero también fija sus características de “utilidad pública” en contra 

de posibles prácticas especulativas. Este tipo de prácticas en las históricas cooperativas 

obreras fue precisamente lo que propició el desarrollo del modelo Almene. El espectacular 

incremento del precio de las participaciones en las Cooperativas Andel  es una manifestación 

actual de procesos parecidos.  

 

La autonomía vis-a-vis el Estado sin embargo, ha resultado ser crucial en la defensa del 

carácter colectivo y redistributivo del sector de las Asociaciones Almene. De forma 

determinante, en el bloqueo del proceso de privatización del stock de viviendas ligado a las 

políticas del “derecho a la compra”. También en la movilización en contra de los cambios 

fiscalmente regresivos en el uso del “fondo común” del sector. La condición de “propiedad 

colectiva privada”, ha resultado ser más resiliente que la propiedad pública entendida como 

propiedad estatal. La venta del stock de viviendas de propiedad municipal en Copenhague es 

un ejemplo claro en este sentido. El estatus “privado” e independiente de las Asociaciones 

Almene fue un elemento que los partidos liberales y conservadores tradicionalmente se 

afanaron por preservar. Es precisamente esta independencia, sin embargo, la que ha resultado 

ser un obstáculo para sus posteriores intentos de intervención en la sociedad a través del 

Estado.  

 

En tercer lugar, las formas en las que el diseño institucional y organizativo determina el 

conjunto de derechos de los habitantes y la localización de los principales procesos de toma de 

decisión. Aquí se dirime en gran medida el tipo de relaciones sociales y de propiedad que 

subyacen a los modelos de vivienda concretos. De particular importancia es la posibilidad de 

capitalización patrimonial individual por parte de los habitantes. Esto determina una relación  

con la vivienda basada en el disfrute de sus valores de uso como hogar, o una que incluya 

también su valor de cambio como mercancía. La descentralización y atomización de las 

decisiones en el sector de las Cooperativas Andel en el marco de una economía capitalista, ha 

derivado en el dominio del valor de cambio de los inmuebles. La ausencia de la mayor parte de 

los agentes interesados (stakeholders) - la sociedad en su conjunto - en los procesos de 

decisión sobre la gestión de los inmuebles, ha resultado en decisiones que favorecían 

exclusivamente a los habitantes contemporáneos de las cooperativas. La resistencia de las 

Asociaciones Almene a que las decisiones sobre el “derecho a la compra” se tomasen a nivel de 
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conjunto residencial responde a este diagnóstico. La condición de inquilinos de los habitantes 

Almene establece una relación basada exclusivamente en los valores de uso de la vivienda. 

Mientras que la federación y con-federación de los espacios de decisión favorece una 

conciencia sobre las necesidades del sector en su conjunto. Los elementos de co-gestión 

municipal y estatal son canales que conectan al sector con el resto de la sociedad. Una 

conexión que, sin embargo, no deja de ser indirecta y contradictoria, mediada por el carácter 

de clase del Estado.   

 

Finalmente, la trascendencia de la orientación universalista en la constitución del Estado de 

bienestar danés y de ambos modelos de vivienda. El elemento central reside en que el acceso 

a las viviendas no esté circunscrito a ningún grupo social particular. En este sentido, las listas 

de espera abiertas a cualquier ciudadano son el mecanismo de acceso universal por 

excelencia. En las Asociaciones Almene este aspecto se cumple a excepción del 25% con acceso 

mediado por el ayuntamiento y algunas políticas de “flexibilidad” para avanzar puestos en la 

lista mayoritariamente con el objetivo de favorecer la “mezcla social” en zonas urbanas 

“desfavorecidas”. La lista de espera abierta también fue un principio adoptado por una parte 

de las Cooperativas Andel. En la actualidad, sin embargo, el acceso está mediado por el precio 

de la participación. En las Asociaciones Almene, por su parte, la asequibilidad de los alquileres 

está condicionada a la suficiencia de subvenciones públicas. La transparencia y equidad en el 

acceso a las viviendas favorece una amplia apropiación y legitimación social del sector de las 

Asociaciones Almene, que no sería posible si fuese vivienda “sólo para pobres”.  En el caso de 

las Cooperativas Andel, el acceso mediado por redes familiares o de amistad o por el alto 

precio de las participaciones, ha producido una percepción social diferente del sector.  

 

En una sociedad capitalista avanzada y opulenta como la danesa, el porcentaje 

comparativamente bajo de tenencia de la vivienda en propiedad y la resiliencia de un stock de 

viviendas regido por sus valores de uso es factible sólo en el marco de un generoso Estado de 

bienestar de disposición universalista. Los mecanismos de socialización de la renta y una sólida 

red de seguridad social pública contrarrestan las dinámicas de individualización en cuanto a 

seguridad económica se refiere. Así, se palia el imperativo de invertir en patrimonio 

inmobiliario como “plan de pensiones privado” sui generis o “islote de estabilidad” en el mar 

de incertidumbre de la economía de mercado. Como apunta Kemeny (1992), existe una 

correlación negativa, una “gran contrapartida” (“big trade-off”), entre el grado de desarrollo 

del Estado de bienestar y la extensión de la tenencia de la vivienda en propiedad.  
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Datos aportados por el Ministerio de Vivienda y Asuntos Rurales y Urbanos, Dinamarca: 

 Jacob Østlund Jacobsen – Specialkonsulent (Consultor especial) y Michael Kaadtmann – Jefe 

de Departamento.  

Entrevistas: 

Entrevistas realizadas en el marco de los estudios de doctorado en el Departamento de Ciencia 

Política de la Universidad Autónoma de Barcelona. Entrevistas a habitantes de Cooperativas 

Andel y Asociaciones Almene en el barrio de Vesterbro, Copenhague (13), a personal y altos 

cargos de las compañías de gestión de vivienda sin ánimo de lucro (5), a trabajadores 

municipales y del Ministerio de Vivienda (2), a representantes del Partido Socialdemócrata y la 

Alianza Roja-Verde (2), al portavoz del sindicato de inquilinos LLO, personal y altos cargos de 

BL (3), personal de ABF (2), tasadora de la agencia tributaria, tasador privado de Cooperativas 

Andel y abogado especializado en el sector Andel.  
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Anexo 1: Localización de asociaciones Almene en Copenhague 

Leyenda: Viviendas de Asociaciones Almene (rojo), Zonas urbanas “desfavorecidas” (amarillo) 

Fuente: Socioøkonomisk Københavnerkort  
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Anexo 2: Diagramas de actores 

Diagrama 1: El sector de las asociaciones Almene 

 

Diagrama 2: El sector de las cooperativas Andel 
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Anexo 3: Línea de tiempo 

 


